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3~o Confirmar la exclusión definitiva de ~pjr~ .~. los
sigro..uentes señores, comprendidos eñ· elnúmer().· tei'óe!'0· deJa;
Resolución -antes citada, por las causas que para' eBdauno.,.(;Je.
ellos sé mencionan:

Filosofía

Doña Angela Gareia Martín y dofia Maria Estrella Ra,nz
Diez de Artazooz.

Griego

Don Alfonso Martínez Asenjo.
Cuyas instancias tuvieron entrada fuera de plazo, sin que'se

haya cumplldo la base 7.2 de la orden d.c<>n~to~.de
at:uerdo con el articulo 66.3 de la Ley de Procedin"tltmto Admi-
nistrativo. '

Doña Maria del Pilar. Segura areJño. pClrno ~$ir'qlle
reúne las condiciones exigidas en la base 4 de ,1fl;' Or1;len"dIe t:Ol1
vocatoria de 24 de enero de 1970, ni """,pr_e~¡ en.. C\UlI>de
resultar aprobada, a jurar acatamientos 100.P;r1J:leplos~
mentales del Movimiento Nacional Y' demás Leyee.Fut1deJne'P
tales del Reino.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

. Dios guarde a V. S. m'tlchos afios.
Madrid. 25 de mayo -de 1970.--iElDirector general, Angeles

Galino.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Enseñanza
Media y ProfesionaL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RIISOLUClON de la Jefatura del Berytcto ald>rP
lógico Forestal de Jaén, del Patrl7lloilUJ Forcotal
del Estado, por la que se conV0C4 opósición .-..
cubrir una: vacante de Guarda.

Vacante una plaza. de Guarda en él ~o·, Hidrológico
Forestal de Jaén, de conformidad con las ~. a:PrObadas
por Orden ministerial de 28· de diciembre de,ltww TCQ!.l:: la
Reglamentaclón General para el lngTesó en lil A;d!nuUlltracióIl
Públlca, aprobada por Decreto 14U/I91!3, de 211 <Je J1U1lQ, ypre
vla conlormidad de la Dlrecclón oen-Ide la 1"l¡nc!4I J'(lbll·
ca, se resuelve cubIjrla de acuerdo con' las bRse8que a,con"
tinuac1ón figuran.

Bases de la convocatoria

1. NORMAS" GENERALES

1.1. Número de pla~as

Se convoca una plaza.
1.1.1. Características de la. plaza.:

al De orden reglamentario.--se regirá por las normas apro
badas para. el personal funcionario pftb1icopn;tpio de este Or
ganismo por Orden ministerial de 28 de- dicieln1)ré de 196'1.

b) De orden retributivo.-Las reti1bUcionesseráD. Jas &P17O
badas por el Consejo de Ministros de. 6 de dlcl..-nbte: de: '1968.
1.2. Sistema selectivo

La selecc1ÓIl de los aspirantes se realIzará medIante el' sis
tema de opoRición, que constará de las siguientes prueba~:

A) Prueba general

Primer ejercicio: ESCt'itura al dictado.
8egundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro re-

glaR elementales. sistema métrico ·decimal y formas geométriCas.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio; Contestar por escrito un tema sobre la
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, SU Reglamento y <!J8pQ
sicIones relativas a la intervención de mGttardta9iVi!Y~
das jurados en Montes, Caza y Pesca Pluvial v VÚ!S PecUJlrtI'll.

Segundo ejercicio: Descripción o ejecuc1ót1qe, trabajoS'" de
campo,

2. REQUISITOS DE LOS 'CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectiVas
será necesario reunir los sigufeil'tes requisitOA: '
2.1. Generales

al Ser espafioI.
bl Tener cumplidos veintitrés afios de edad. en .la teoha

de pubUcación ele esta convoca:tona.

llili

10m

e) No PftdéCer enfermedad o defectO. ,físico que impida el
desempeño de las ·corresjX)ndientes. funciones',

di No haoor sido separado mediante exPediente d1sc1pU
nario del servicio del Estado ode 'la Adm.inistra.eióll Local
ni hallarse mhabllltado para el ejerclclOde funciones P1ll>Ucas.

e) Servicio militar cumplido o exellto.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en laS- pruebas selectivas de
beráli en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar' los aspirantes que reúnen todos los requi
Ritos exigidos por la convocatoria.

b) Combtometerse, en caso. de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los: 'Principios Fundamentales del Movimiento Na
clonal y de,nlás Leyes Fundamentales del' freino.

c) M:anifestar. en su caso. si desean acogerse a los benetl
dos de la Ley de 17 de julio de 1947 pár reunir los requ1s1t08
exigidos en la misma:. ~

3.2. Organos a quíen se dirigen,
Las sol1citudeb se dirigirán a la siguiente dirección:

Señor Ingeniero Jefe- del Servicio Hidrológico Forestal de
Jaén. Calle Navas de To-Iosa< 8. Jaén.

3.3. Plazo de presentación

El plazo .de presentación Berá el de treinta d1as, contados
a partir del siguiente al de la publicación de 'esta oonvoca.t;o..
ría en el «'Boletín Oficial del Estad<m.

3.4. Lugar de presentación

La. pr€:S(lntación de solicitudes se hará en el Registro del
Servicio-Hídrológico Forestal ~e Jaén. o: bien en los lugares
que determina el articulo 66 de la LeY de Proced1ttlfento Ad
ministrativo.

3.5. importe de los derechos de ~:camen para tomar 'fJ(frte en
lQ,s pruebas selet!tivas

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrológico Forestal de Jaén o bien por giro- postal
o telegratlco, haciéndose constar· en este caso en la solicitud el
número y fe«..ha de ingreso

3.7. Defectos de Zas solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Proced1miento
Administrativo, se requerirá al intt!resadopara que en el plazo
de diez dias t-.'Ubsane 'la' falta o' ~compafie los documentos pre..
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se atcl11vará su
instancia sin más trámites

4. ADMISIÓN DE cJANntDATOS

4.1. LiMa prO'lli.~i01Wl

Transcurrido el plazo de, presentación de instancias. esta
Jefatura aprobará hi. lista provisiona.l de adInit1dos y excluidos.
la cual se ,ha.ra pública en el «Boletín Oficial del Estado»., a
CUyo efecto ·la remitirá a la SUbdirección del PatrimOnio Po
restal del Estado.

4<2. Errores en laB solicitudes

Los errores de heeho que pudjeran adv~rtir.se podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere-
sado. .

4.3. Reclamaciones contra la lista prOVi,"ional

Contra la: lista: prQVisionaJ podran·los interesados 1nter'po
ner en el Plaro de qdfnce'('liaa, a partir- dels1gutente a la pu
blicación en ~¡ «Boleim otlclaldél Estado», reclamaclón de
acuerdo con· el articulo 121 de la Ley de Proced1m1~to AdtrJ.i..
nistrativo.

4.4. Lista dJéfinitiva

Las reclan1.aCiones serán aceptadas o rechaZadas en la Re
solucIón qu~ se pUbIlcarl> en el «Bolétm 0l'lcIa1 del Estado»,
por laqu-ese aprueba la Usta definitiva,. a cuyo e-teetó la re
mitin\. a la Subdlrecdón de este Organismo,

4.5. Recursos contra la lüta definitiva

COntra la resolución definitiva pocltán los interesados in
terponer recurso de alzada. 'en. el plazo de qu1nce dfas.
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5.- DEsIGNAbIóN, OOMPOSiCfól' y' ·AM'tTÁClÓN". TRIi!U:KAt

5.L l'tilntnal éalificador

pu~c;;¡b:a~lc~f:~~r ~á~e~lr~.&¡ ":t~;:r..,;~y ::.
mitlrá la des1gna.cUm. a la"Bubdt~iÓ11"d,e'este- Qtg.lWtsmo;

5.2. CompOSición del Tribunal

Estará compuesto por el,Presldente~ dO:$:' V:iX:ales, y el se
cretario.

5.3;. Abstención

Los miembros del 'it'r1J¡;'nal llI!beHíh abstl!llél'!le dí! !níer....

~lü ~~~i~ael~~tl~u1¡,I\~llI!~r~9,~~l::r.CC,st~ª:
minlstI"ativo. ' ' ,,' , " -", ", " ,

5.l I!él!lts""'~n

Los aspirantes podrán recusara. 'l05:ll'l..ie;fr,lbrQ$ etelTriliu~
nal cuand.o concurran las, circunstA!1tlas'-~p.$., J~ll:~lal'ticu'"
lo 2(} 'de la. Ley de Procedi1nientO;Adminl,sttativo~', '

6. COMIENZO y PESARROLLQ bi:-tA,SffitrEBAS sm..ECtIVAS

6.1. Programa

El programa correspondiente a laÍ{rUetH'1ten~ta;l$e puuu:
ea- en el anexO' único de esta conv:ocatorl~.

6.2; Contfén¿d

No ···pooráexceder de OGho me~~, ...e.l.tí~ .... c()1llpren4i{lo
entre la publlcación de la .. conYocatorit\'Y-.·~L COllli,em;o de ·lps
ejercicios.

6.3. ÍlIenHffcacló1l de los oposltareo

El Trfbunal podrá requern en .cualquter momento a los
opositores para que aerediten,suidentida.d ,"

6.4. orden de actuación de lOO o¡JO>ltd
EL orden. deact~ón de los: op;ositores~r:áel qu,€ oc1;We

en la lista'de los admitidos

6.5. Llamamientos

1!ábrA úll llhieo llanlállllento.

6.U. FecIIa, Iltlrd Y lugar de tómté1toO de loo tjerclc!os

El Tribunal. una vez constitu1do;,~r9átá"tafeehaL~ora

~1~~i~~¡ii~iZ~~=l?lrriC::~
6.7. AfltiltdtOt .uee$lVO.

No seráobligaroria la pub1icacióndeJ<>ssti~jY9S-':al1tí?Cios
de· celebración ·de los restan~' ejereicws'éI1~L;~I,etfuOficial
<lel Estado». No obStante MIoS áhUl1~IO~. <lé= hacerse pil
bUcós por el Tribunal en ·10$' IOCé,l:es don<te'~,li!}iy~'n,:~lebr~-do
]a,sp-ruebas.· . "',' ""

6.S. Eit!tusftllt del ",plrttlt!e d.....nte la fd" de "'t~cet()"

Si ~II eúalQUiel moltlet1lO d<!l.f_iIl11l!l1lO de lII!la;c¡ótl Íle
gal!lj á .tltloCltIll~nto d@l '!'Hbtlllll. QIle aljIlll@ .íIl! lIJo Ililllfrllntes
carece· de los. requisitos exigidos .: ~,: lá"C(my()c-Al~l't·,~:, le' ,~.;
cluirá de la misma. previa audien~t\~L~()pJo:,in~o,p:a-.
sándose; en su ca80,1\ la j~sdicctOti6J.'ftlf\af1fr'M,,~,,§,ffteeiaSe
inexactitud' en la decl~aclón Quee. Jqrtnu16.-,

7. C,=,tttó¡, DI! LÓ!l l;.ll!ll1Olcioli

'7.1. Sistema de calificación di!los'ejerc!ct:>s
Laca11ftcación de lOs ejercici~~ efectuatá.'~ah<ló c~da

miembtl> del Tribunal la puntuacIón.~..i"'l\C .<le tWa
es~a. tieeero. 1\10 a c.ada uno4eac1iélles:, .,<'.'.,tn.e:<i~ll

rE3L~~~::~~e1u:i=~oI~~~~
8. LIsTA DE APROBADOS ~PEOPUF.sTApEL'XRlB:UN'AI,

8.1; Lista de aprobados

. 'I'í!HIIInal!ll lk ~lI.lJll@l\Clót1 tle los a8!ll1'1ll1tt!s, el Tribunal pu
bll~Bt'l\ f@l_ I\@ dllréfiltltlS 1lOr _ 4l! ¡¡tllltullClóll, mi pti
diendo.rebasar el núIfi@rd $,pl!lmOOJl~Q;· '.

8.2.. propueSta de apr~

la :'li¡~róiÍfJ:~:""";=.eV;¡lMX'i't'tk~~r.:{&;ur~
este Orgáhlllllio.

8.3, p.t01J~lest(i c6fJtplenuintdrla, de ,",' aprobados

Juptarrietite,C01tla. relaCión de" Mjrobados remitirá, a los
exc1usiYos, e-fectos',.delartículo 11:.2 de la ReglamentacIón Gé
nerat'para' el Ingreso en la Ad:ministraci6n Pública, el acta de
la,úJ:tj111a, sesi6n,en la que habrán 'dé figurar por orden de
punt\tl].~iQ.n toPos, los ,.', Opt1Bitore-s ,q\lt!' habiendo superado todas
las pruebas, excediesen' del nútilero, de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE' DOCUMENTOS

9.1. DocU1nentos

L<$, a~ll'an~': aproba<io8pr~séhtarál1 lo~ doeurtien t.oJ'iacrffij~
tatlVO$l!Xlttldos ,(le,lM ,'coheIJelbnes -de capacidad y t~ulsltas
exlgldQsMJa' Cútlvocatdria. asabér: .

{t) "~tificado de ,l3rcta de: nacimiento
b) ',De:eJarac~ó:n" juts,tdade,noe~t.arproce$a4o ni haber sido

sePtP',adq d~ nihSÜll ClleJ1)O, del Estado o de Corpúl~aclÓlipública.
cJ,per-tlfi~adol:11~icooficial ,<le nO padecer enfermedad con

tagt~ ni-d~feCto>físico,'qu€ l.e inhabilite, para, el servicio.
d} , e-erlificaeióh 'Mgativa del,Regist1'O Central de Penados

.V Rebeld-e:S'~

e) :,.Tr~,s: totografias ", t.amaño, carOt't
t) , Certificado, de haber tUmplido el servieio militar o de

exención· en su caso.

9.2. Plazo

:EnI!lazo de presentaeión será <le treinta dias, a -partir de 1ft.
PUbllól\Clón d@ la lista de aprob"ados.

En;p.efecto de.'¡os documeutosconcretos acrédltat1vos de ri'
unir, las" condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por ,cualquier medio -de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los:,q,~tuvie:ran la ,COndición de: fUl1c1o'tuuios públicos esta
rán;el<~ntps de ju~ift-car'4°cuttlentalmentela-8 cohdielúnes y re
qUi.SltQ$, Y.!1 de,tl19S'ttados, para obtener su anterior nombramiento,
debieñ:po ;J)reSéhtll,r certificación dell\fi:nisterio u Organismo de
qued~e.n~llll; 8,cre<titando ,su "condre.,,i6n y, cuantas circunstan
eláscQ:hsten:-eh,su hol(\:.de' servicios.

9;4~ F~ttt 'de. presentaCión lÍt ltoe1l1nento8

-Quienes~,dentrbdf:!l plazo indicado y salvo ,los casos, de fuerza
maY01\'uo-:presentl.\r-etl BU d-ocmne,ntttFi6n no podrán ser nombta-:
doe; q~t\l1do<anul'ada$todas$u,g a(}tuaciones. sin perjuicio de
la' reepQnsa,blJida,de:n;: que bubíenul',podWo incurrir por falsedad
en ,-la':.i~8:ts.p:eia;','re-fl!:Iida.en""el,.,articulocuarto. Eh este -caso
la ',autQH<le.-d:,correspPl1d1ente fortn,ular4 p:ropuesta de nombra"'
tni~to,a~n.orden,tle puntuación;a favor de qUIenes; a oon
8ecue,n~,laQ.e lare!'erida anulación, •. tuvieran cabida en el núme
ro de ,plazas convocadas

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo'

Por el PatrünonJo Forestal del Estado se extenderán los co
ITe$pOIldi~téS ,tlombramielltos de flmcionario8 de carrera a fa.v:or
de· Jos intie-re-sfi<fos;,cuyO nombramleJ'jto Re putilic-atá en el «Bo
letin Oficial del Estado»,

1L TOMA DE POSESI6N

11.1. Pla;eo

l!lti~ll>¡aZO'(le.un mes, a qohta.rde la notIficación del nom
brá,mfeJitó.fjébttráh los a-spira11testomal' poseSióh de sus cargo.!'.
y cumplir con los requisitose}(jgidos en el apartado e) dpol
artículo 36 de la Ley de ,Fnncionariosdviles del Estado.

11.2. A",Plflicjtill

La ampliación. podrá concétler, a ,petición de los interesadof"
unaprórrog-a del plazQ e-sta1Jlectdo, ... qne no podrá. exceder. de
la mit,ntt~..1 lUism,(};. &i las .circunstanc.. lás lo acol1selá,n y cón ("Ho
no se Perjudican tlet'E!(lho,S \:le terceros

Norma final

Recu,rso d~ ... carácter ,general c0!1trtl.1a OpOsición.
'l4t.. >.rJ-o...t1.:y~.. att:tr:1l1. X SU~.. t;Qsesy ClUUltos actos. adm.. inistfativoR

sé d.etlVet>.de~tB y de la ",,¡¡¡ación del Tl"ibUhál ~odtán ser
in1lt>ttlitfuit1(j&prkJPs;hiter~dQs<en.·:lÓS.....· casos y. ,en 1~ fórlna estn.
bletl!.dílll .~)~ Uy l!1> Pr""edlmje!l~· .i\.dírHhlstM\ ¡Vd.

•Jáí!f¡.• :10. l!e ..!>tU <le 11l~o:....J!11 !ugehlero Jele, "Rendo O.r
cía SalVador

ANFéltO UNICO

temario de la .pritetui·genernl

Tema L Cuatro reglas elementales.
TeIll3. n. Oper~C1one:scon. números. enteros y decim,al-es.
,');'erot\,,III. Sistema métricnde-eimal' unidad de longitUd.

pésll ji súperll"i~.
Térr't-a IV. FigUras geornét,rieá~ ~l~fnehtale~ y SUS á,ftl,I1S,


